
 
 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4061 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 217 Lunes 14-11-2022 

   
 

ALCANCE DIGITAL N° 244 14-11-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  
 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N.° 23.378  
 

LEY DE AMPLIACIÓN DE USO DEL SUBSUELO DEL PARQUE BRAULIO CARRILLO CONOCIDO 
COMO PARQUE LA MERCED, PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ  
 

EXPEDIENTE N.º 23.399 

 

LEY DE IMPUESTOS A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE GOLFITO  
 

EXPEDIENTE N.º 23.403 
 

CREACIÓN DEL CANTÓN DE JICARAL, CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS  
 

EXPEDIENTE N.º 23.402 
 

CIERRE DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ABASTECIMIENTO INSTITUCIONAL EN LA PROMOTORA DE COMERCIO AGROPECUARIO DE 
COSTA RICA   
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43715-MOPT 

 

DERÓGUESE EL DECRETO EJECUTIVCO N ° 41883-MOPT, PUBLICADO EN EL ALCANCE N ° 199 
AL DIARIO OFICIAL LA GACETA N ° 170 DEL DÍA 10 DE SETIEMBRE DEL 2019.  
 

DECRETO N° 43786-MEIC-COMEX  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/14/ALCA244_14_11_2022.pdf
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PUBLICACIÓN DEL "ENTENDIMIENTO DE COMPENSACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA 
RICA Y REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL POR LA APLICACIÓN DE UNA MEDIDA DE 
SALVAGUARDIA A LAS IMPORTACIONES DE AZÚCAR EN ESTADO SÓLIDO, GRANULADO, 
CONOCIDO COMO AZÚCAR BLANCO QUE ES UTILIZADO PARA EL CONSUMO DOMÉSTICO 
(COMERCIAL) E INDUSTRIAL, INCLUIDOS LOS AZÚCARES TIPO BLANCO DE PLANTACIÓN, 
ESPECIALES Y REFINOS (INCISO ARANCELARIO 1701. 9 9. OO. 00)".  
 

RESOLUCIONES  

 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR  
 

N° RES-DMR-0082-2022 
 

DISPOSICIONES PARA OPERATIVIZAR EL CONTINGENTE ARANCELARIO DE IMPORTACIÓN POR 
UN VOLUMEN TOTAL DE 4.437 TONELADAS MÉTRICAS (TM) DE AZÚCAR CLASIFICADO EN EL 
INCISO ARANCELARIO DEL SISTEMA ARANCELARIO CENTROAMERICANO (SAC) 1701.99.00.00 
COMPRENDIDO EN EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO EJECUTIVO N° 43786-MEIC-COMEX DEL 26 
DE OCTUBRE DE 2022  
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS  
 

RESOLUCION DE ALCANCE GENERAL RESOLUCIÓN RES-DGA-342-2022 

 

MODIFICAR LA ESTRUCTURA DEL ARANCEL NACIONAL A DOCE DÍGITOS, DE LAS PARTIDAS 
QUE SE DETALLAN EN EL ANEXO ADJUNTO A LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SUPRESIONES E 
INCLUSIONES QUE SERÁN AJUSTADAS EN EL ARANCEL DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS.  

ALCANCE DIGITAL N° 243 11-11-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES 

 

LEY 10325  
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 15, 58 Y 59 DE LA LEY 8, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, 
DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1937. LEY PARA GARANTIZAR TRANSPARENCIA EN LAS VOTACIONES 
DEL PODER JUDICIAL  
 

LEY 10321  
 

LEY PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL NOMBRAMIENTO DEL FISCAL GENERAL DE 
LA REPÚBLICA  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/11/ALCA243_11_11_2022.pdf
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LEY 10301  
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CATAR POR SERVICIOS AÉREOS  
 

LEY 10300  
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL REINO DE LOS PAÍSES 
BAJOS PARA SERVICIOS AÉREOS ENTRE Y MÁS ALLÁ DE SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS  
 

LEY 10299 
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

LEY 10297  
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA Y EL CONSEJO FEDERAL SUIZO  
 

LEY 10296  
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TURQUÍA  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 43790-H-MEIC-S  
 

REGLAMENTACIÓN DE LISTA DE BIENES QUE CONFORMAN LA CANASTA BÁSICA TRIBUTARIA 
POR EL BIENESTAR INTEGRAL DE LAS FAMILIAS (CBTBIF)  
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. — SAN JOSÉ, A LAS ONCE HORAS TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

CONOCE ESTE DESPACHO SOBRE EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN LA 
RESOLUCIÓN N° 2022-000942 DE LAS 13:50 HORAS DEL 04 DE AGOSTO DEL 2022, EN LA CUAL 
SE CONOCIÓ DE LAS DILIGENCIAS DE DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO, RESPECTO AL 
INMUEBLE “SIN INSCRIBIR”, SITUADO EN EL DISTRITO 02-MERCEDES, CANTÓN 06-GUACIMO, 
DE LA PROVINCIA DE LIMÓN, Y EN POSESIÓN DE: CARLOS MANUEL ROJAS LÓPEZ, CÉDULA DE 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/14/COMP_14_11_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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IDENTIDAD N° 2-0209-0173, CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN LIMITADOS EN EL PLANO 
CATASTRADO N° L-5940-2022, NECESARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO: “REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RUTA NACIONAL Nº 32, CARRETERA 
BRAULIO CARRILLO, SECCIÓN: INTERSECCIÓN RUTA NACIONAL N° 4 (CRUCE SARAPIQUÍ) – 
LIMÓN”. 
 

PODER LEGISLATIVO  

 

NO SE PUBLICAN LEYES  

 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43769-S 
 

“REGLAMENTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS MÉDICOS DE COSTA RICA PARA LA 
INCORPORACIÓN AL COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA”  
 

DIRECTRIZ  

 

DIRECTRIZ N° 006-MAG-MEP  
 

DIRIGIDA A LA ADMIMSTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL  Y DESCENTRALIZADA FORTALECIMIENTO 
DE LA COMPETITIVIDAD DE LOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR  

● MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● GOBERNACION Y POLICIA 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, se concede a las entidades representativas de intereses 
de carácter general, corporativo o de intereses difusos, un plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la primera publicación del presente aviso, con el objeto de que expongan su parecer 
respecto del Proyecto de Resolución denominado “Derogación de la Resolución número DGT-
R-02-2015 de las ocho horas del catorce de enero de dos mil quince.” Las observaciones sobre 
el proyecto de referencia deberán expresarse por escrito y dirigirlas a la dirección electrónica: 
Direcciongeneral-DGT@hacienda.go.cr. Para los efectos indicados, el citado Proyecto se 
encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html, sección “Proyectos en Consulta 
Pública”. — San José, a las ocho horas del tres de noviembre de dos mil veintidós. — Mario 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
mailto:Direcciongeneral-DGT@hacienda.go.cr
https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html
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Ramos Martínez, Director General. — O.C. N° 082202200010. — Solicitud N° 388014. — 
(IN2022691508).  2 v. 1. 
 

DGT-R-34-2022. —  
 

SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DGT-R-23-2014 DE LAS 15:45 HORAS DEL 23 DE MAYO 
DE 2014, DENOMINADA “DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL DEL IMPUESTO GENERAL 
SOBRE LAS VENTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS QUE SON OBJETO DE APLICACIÓN 
DEL MARGEN DE VALOR AGREGADO”.   
 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

● CULTURA Y JUVENTUD 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● AVISOS  
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
 

● LICITACIONES 
 

REMATES 
 

● AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  
 

COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS 
DE COSTA RICA  

 

La Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 29 y 47, inciso b) de la Ley N° 7221, convoca, a los miembros del 
Colegio a la Asamblea General Extraordinaria N°169, que se realizará en nuestra sede central 
el sábado 26 de noviembre del 2022, a partir de las 8:00 a.m. En caso de no haber quórum a 
la hora indicada, la Asamblea General se reunirá una hora después 9:00 a.m. con un mínimo 
de 50 miembros presentes. 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/


 

6 

 

El orden del día fijado para esta Asamblea es el siguiente: 
 

1.  Comprobación del quórum 
2.  Ingreso del Pabellón Nacional 
3.  Himno Nacional. 
4.  Conocimiento, análisis y discusión del Proyecto Presupuesto para el periodo 2023. 
5.  Aprobación del Presupuesto para el periodo 2023. 
 

Los documentos para esta Asamblea (memoria), versión digital, estarán disponibles en la 
página Web del Colegio www.ing-agronomos.or.cr a partir del lunes 14 de noviembre de 
2022. En cumplimiento de los acuerdos N°.6 de la Asamblea Ordinaria N°.136 del 31 de enero 
del 2009, no se imprimirán los documentos, y N°.5 de la Asamblea Extraordinaria N°.159 del 
28 de setiembre de 2019 “Que todo informe o presentación de presupuesto del Colegio sea 
comunicado a los agremiados en un periodo no menor a 10 días hábiles, previos a la 
realización de la asamblea para aprobación del mismo. Que dicho comunicado se realice vía 
correo electrónico, web, y redes sociales. Que se exhiba en pizarras el presupuesto en físico, 
el mismo día de la Asamblea. — Junta Directiva, Ing. Agr. Fernando Mojica Betancourt, 
Presidente. Ing. Agr. Laura De La Mata Montero, Prosecretaria. — 1 vez. — (IN2022692437). 
 

COLEGIO DE PROFESIONALES EN CRIMINOLOGÍA 
DE COSTA RICA 

CONVOCA  
 

A todas las personas agremiadas a la Asamblea General Extraordinaria 001-2023 a realizarse en 
el Auditorio Verny Zúñiga Cabalceta, ubicado en las instalaciones del Colegio de Profesionales en 
Criminología de Costa Rica, ubicado en San José, Barrio Pitahaya, de la Unidad Pedagógica José 
Fidel Tristán, 200 metros norte, edificio blanco de dos pisos; el miércoles 11 de enero del 2023 de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 19, de la Ley Orgánica que rige el Colegio. 
La primera convocatoria será a las 16:30 horas y de no tener el quórum legal a la hora 
indicada, se procederá a sesionar media hora más tarde (17:00 horas) con las personas 
presentes y la votación se llevará a cabo con la mitad más uno de los presentes. 
Puntos de la agenda: 
 

16:30 horas  1. Llamado primera convocatoria 
                            2. Comprobación del quórum. 

17:00 horas  3. Llamado segunda convocatoria. 
               4. Recuento de quórum y apertura de la Asamblea. 
               5. Entonación del Himno Nacional. 
               6. Entonación del Himno del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. 
               7. Bienvenida a cargo del presidente MSc. Tino Salas Marksman 
               8. Apertura del Proceso Electoral. 
               9. Elección y Juramentación para puestos de Junta Directiva: Vicepresidencia,  

Secretaría, Vocalía 2 y Vocalía 3. 
               10.  Elección y juramentación para dos puestos titulares del Tribunal de Honor. 
               11.  Elección y juramentación para dos puestos titulares del Tribunal Electoral. 
               12.  Cierre de Asamblea. 
 
Junta Directiva. — Lic. Franz Villalobos Arias, Secretario. — 1 vez. — (IN2022692480). 
 

● AVISOS 

http://www.ing-agronomos.or.cr/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/


 

7 

 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 215 DE 14 DE NOVIEMBRE DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 
CONCURSO CN-14-2022 

 

La Comisión de Nombramientos de Puestos de Elección de la Corte Suprema de Justicia y la 
Dirección de Gestión Humana, invitan a las personas interesadas a participar en el proceso 
selectivo para nombramiento en propiedad, en la siguiente clase de puesto: 
 

DIRECTOR O DIRECTORA 
GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

 

Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente 
dirección electrónica: 
 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-
convocatorias/vigentes  

 

Periodo de inscripción 
Inicia: 14 de noviembre de 2022 

Finaliza: 25 de noviembre de 2022 
(La inscripción es en línea por lo que 

se puede acceder durante las 24 horas) 
Horario de atención al público: 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 
y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  
Teléfonos: 2295-3590 o 2295-3654. 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos. 
 

Sección Reclutamiento y Selección. — MSc. Rodolfo Castañeda Vargas, Jefe a. í. — 1 vez. 
— O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022679658). 
 

CONCURSO CN-15-2022 
AMPLIACIÓN CN-01-2021 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/11/bol_14_11_2022.pdf
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr
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La Comisión de Nombramientos de Puestos de Elección de la Corte Suprema de Justicia y la 
Dirección de Gestión Humana, invitan a las personas interesadas a participar en el proceso 
selectivo para nombramiento en propiedad, en la siguiente clase de puesto: 
 

INSPECTOR O INSPECTORA GENERAL 1 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
Forma 

de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente dirección electró
nica: 

 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-
convocatorias/vigentes  

 

Periodo de inscripción 

 

Inicia:  14 de noviembre de 2022 
Finaliza: 25 de noviembre de 2022 

(La inscripción es en línea por lo que se puede 
acceder durante las 24 horas) 

Horario de atención al público: 
De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 

y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 
Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  

Teléfonos: 2295-3590 o 2295-3654. 
 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos. 
Persona responsable: 
 

Sección Reclutamiento y Selección, Poder Judicial Poder Judicial de Costa Rica. — MSc. 
Rodolfo Castañeda Vargas, Jefe, a. í. — 1 vez. — O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 
68-2017-JA. — (IN2022679446). 
 

CONCURSO CN-20-2022 

 

La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en el presente 
proceso selectivo interno (por antecedentes) para nombramiento en propiedad en las 
siguientes clases de puestos adscritos al Organismo de Investigación Judicial. 
 

ANALISTAS EN CRIMINOLOGÍA – SUPERVISOR 
DE SERVICIO ORGANISMO DE 

INVESTIGACIÓN JUDICIAL 

 

Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente dirección 
electrónica: 

 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-
convocatorias/vigentes  

 

Periodo de inscripción 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
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Inicia: 14 de noviembre de 2022 
Finaliza: 25 de noviembre de 2022 

(La inscripción es en línea por lo que se puede 
acceder durante las 24 horas) 

Horario de atención al público: 
De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

Correo: vguzmanm@poder-judicial.go.cr  
Teléfonos: 2295-3771 o 2295-3590 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación 
está exenta de todo pago de derechos. — Persona responsable: MSc. Rodolfo Castañeda Vargas, 
Jefe, a. í Sección Reclutamiento y Selección, Poder Judicial. — 1 vez. — O.C. N° 364-12-2021C. — 
Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022691130). 
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 
 

TERCERA PUBLICACIÓN 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 22-022922-0007-CO que promueve Milton 
Montero Gómez, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia. — San José, a las diez horas cincuenta y tres minutos del 
veintiuno de octubre de dos mil veintidós. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Milton Montero Gómez, para que se declare inconstitucional el artículo 28 
del Decreto Ejecutivo N° 34699-MINAE-S del 15 de abril de 2008, “Reglamento al Título II de 
la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y la Ley Orgánica 
del Colegio de Químicos de Costa Rica, Ley N° 8412 de 22 de abril de 2004”, por estimarlo 
contrario al derecho del trabajo y a la libre contratación, e ilógico, el determinar, sin criterio 
técnico alguno, que un profesional en química solo puede ejercer quince regencias o 
cincuenta horas. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la 
República, al presidente del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines, y al 
presidente del Colegio de Químicos de Costa Rica. La norma se impugna en cuanto establece 
una restricción al derecho del trabajo y a la libre contratación, al determinar, sin criterio 
técnico alguno, que un profesional en química solo puede ejercer quince regencias o 
cincuenta horas. Aduce que, incluso la norma contradice la misma normativa, ya que en el 
artículo 2° del reglamento impugnado, se define la regencia como equivalente a una hora. Es 
decir, mientras en el mundo laboral, conforme el Código de Trabajo una persona puede 
laborar 48 horas por semana (es decir, un mínimo de 192 horas reloj por mes) y en funciones 
que no son insalubres pueden ampliar la jomada de trabajo en 16 horas más, el Colegio de 
Químicos incorpora en su reglamento, que los químicos solamente pueden trabajar cincuenta 
horas. Estima que es evidente la inconstitucionalidad de la norma, porque limita y constriñe 
el derecho al trabajo de un profesional liberal, ya que ese Colegio, de forma arbitraria, 
entiende que cincuenta regencias son cincuenta horas semanales, aspecto que la norma no 

mailto:vguzmanm@poder-judicial.go.cr
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establece y que, de establecerlo sería un absurdo, como sería ponerle un límite de juicios a 
los abogados, o que a un notario se le dijera que no puede cartular más de cincuenta 
escrituras por mes, o a un ingeniero civil se le restringiera a un determinado número de 
planos. Señala esto, porque el acto de la regencia, que es el acto del ejercicio profesional de 
un regente, como el acto de litigar es de un abogado, o la realización de una escritura de un 
notario, son actos que no pueden ser constreñidos a un mero transcurrir del tiempo (sesenta 
minutos), por cuanto, tanto en regencias como todo acto de un profesional liberal, no se habla 
de estar literalmente sentado en un escritorio, sino que la regencia es asesoría técnica, que 
depende de los niveles de simplicidad o de complejidad para determinar el tiempo que se 
dedica a ello. De ahí que la norma en cuestión es absolutamente ilógica, y como tal, además, 
inconstitucional. Refiere que las garantías sociales están ancladas en principios de la doctrina 
social cristiana, fundados en criterios de justicia social, por cuanto y principalmente en 
materia de libre contratación y del ejercicio de los derechos del trabajo, no se está ante una 
mera ecuación económica, sino que, ante un anhelo, un deseo profundo de realización 
humana encaminado siempre al mejoramiento socio cultural, político y económico del 
individuo, de la persona humana para lograr la satisfacción económica y moral. De ahí que, 
las restricciones en materia laboral deben ser siempre en protección de esos anhelos y las 
jornadas de trabajo se establecen para garantizar mínimos de descanso e impedir la 
explotación de un trabajador, cosa que no sucede en la capacidad intelectual, que brinda sus 
servicios de asesorar a diferentes personas y empresas, y tales servicios estarán limitados 
únicamente en la capacidad de trabajo y en la capacidad intelectual del profesional liberal. En 
consecuencia, una norma regulatoria como la impugnada solamente puede ser admisible, en 
cuanto garantice un sano equilibrio entre el interés panicular y el bienestar común, teniendo 
presente que la función esencial de la justicia social es el bien común y la paz social, pero cuando 
establece una restricción del ejercicio de una profesión para la que se preparó por más cinco 
años de estudio especializado y de la practica en el ejercicio profesional, reduciendo a criterios 
meramente economicistas, sin pensar en las capacidades intelectuales de los profesionales y 
estableciendo criterios como hora reloj ajenos a esa capacidad intelectual y física para atender 
las exigencias de las asesorías contratadas, sencillamente contraviene y conculca derechos 
fundamentales de la persona humana como es la libertad y el derecho del trabajo y la libertad 
y el derecho de contratación. La libertad contractual aparejada al derecho de libre contratación 
se compone de dos partes: el derecho que tiene una empresa o un empresario o una persona 
física a contratar en el mundo de los profesionales liberales, al profesional que considere mejor 
le puede cumplir con sus necesidades o las de su empresa en el campo que las requiere; y por 
el otro lado, la libertad y el derecho del trabajo que tiene el profesional, no solo de ofrecer sus 
servidos profesionales, sino de poder ser contratado y ejercer demostrando su conocimiento 
intelectual en las labores objeto del contrato. A ningún profesional se le exige que las labores 
las realice dentro de un determinado lapso de tiempo, nadie pensaría decirle a un notario que 
tal escritura debe hacerla en una hora reloj, porque según la complejidad de la misma puede 
que la realice en diez minutos o en dos horas. La hora profesional nace no para regular el 
tiempo de trabajo de un profesional liberal, sino para establecer una fórmula de pago, de 
cómo calcular el pago o remuneración (honorarios) por determinados servicios, que no 
pueden ser encasillados por determinadas funciones o valores. De ahí que, desde esa 
perspectiva también la norma impugnada está totalmente desfazada. Considera que se trata 
de una norma en blanco, por cuanto no señala por ningún lado si se está hablando de jornadas 
de trabajo semanal, quincenal, mensual, etc. Reitera que las asesorías no tienen una unidad 
de tiempo, su ejercido depende del grado de complejidad de la labor a realizar. De ahí que, a 
un profesional liberal se le pagan honorarios por asesoría, donde se atienden diferentes 
aspectos propios de su capacidad intelectual, su expertiz y de su capacidad de actuar, todo 
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ello al amparo de su especialidad. La libertad de trabajo, contiene una doble declaración: la 
primera es que el trabajo es un derecho del individuo y, la segunda, que el Estado garantiza 
el derecho de libre elección del trabajo. Esa libertad significa que el individuo está facultado 
para escoger entre la multitud de ocupaciones lícitas la que más le convenga para la 
construcción de su bienestar y correlativamente, el Estado se compromete a no imponerle 
una determinada actividad y respetar su esfera de selección. Indica que, también esta Sala 
Constitucional ha dejado claro que el trabajo debe responder siempre a la dignidad de la 
persona, la salud, la subsistencia, la seguridad y la vida, tanto personal como familiar o social, 
por lo que el Estado, de forma directa o a través de órganos menores de regulación, no 
pueden restringir como normas ilógicas la posibilidad que tiene un profesional de ejercer su 
profesión, atendiendo a su capacidad de trabajo y de conocimiento. Señala que los colegios 
profesionales tienen el derecho de exigir la incorporación a su respectivo colegio, a los 
profesionales de su propio ramo, a los efectos de garantizar a la ciudadanía, que quien la 
ejerce, reúne los requisitos o conocimiento suficiente para atender la necesidad del 
ciudadano que lo requiera, pero ello no es un cheque en blanco para que el colegio 
profesional obstaculice, restrinja o trate de hacer inaplicable el ejercicio de la profesión para 
el cual fue creado, o lo que es peor, en forma injusta e ilógica exija a sus agremiados renunciar 
a contratos de trabajo adquiridos, porque tiene una norma absolutamente ilógica, que 
establece un máximo de regencias, sin determinar razones o lapsos de tiempo que 
comprende su normativa. Esto hace que tales restricciones constituyan un atentado contra la 
libertad de trabajo y, además, afecten el derecho de libre contratación que dispone la 
normativa constitucional en su artículo 28. Considera que la norma impugnada al no 
especificar jornadas de tiempo, si son semanales, quincenales o mensuales, constriñe su 
derecho al trabajo, a la libre contratación y afecta su dignidad humana, su seguridad económica 
y la de los suyos. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del 
recurso de amparo N° 22-0 N10711-0007-CO, en el cual este Tribunal le concedió plazo para 
interponer acción, mediante resolución N ° 2022-21497 de las 9:30 horas del 17 de setiembre 
de 2022. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales 
se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en 
dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en 
el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa 
es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son 
los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto 
final, salvo, claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en 
cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación 
de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia 
o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 
y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la 
vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser presentada 
una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física presentada 
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directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por 
medio del Sistema de Gestión en Línea; o bien, a la dirección de correo electrónico Informes-
SC@poderjudicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En 
cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos deberán indicar de manera 
expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La contestación que se rindan por medios 
electrónicos, deberá consignar la firma de la persona responsable que lo suscribe, ya sea 
digitalizando el documento físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, según 
las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos 
Electrónicos, N° 8454, a efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los 
documentos generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de 
Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. 
Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente». Publicar tres veces consecutivas en el Boletín 
Judicial, tal y como lo estipula el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. “De 
conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-
2020, Circular N° 19-2020, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 
materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 24 de octubre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022688151).  
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 16-016564-0007-CO promovida por José Alberto Alfaro Jiménez, Natalia Díaz 
Quintana, Otto Claudio Guevara Guth contra los artículos 7°, 8°, incisos a), b) y d), 10, 11, 12, 
inciso a), 13, inciso a), 16, inciso c), 17, 18, 19, 20, incisos a), b), c) y párrafo final, 21, inciso a), 
22, 23, 24, 27 y 28 de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Mora, así 
como el artículo 42 del Reglamento Autónomo de Servicio y los artículos 1° y 8° del 
Reglamento para el Pago de Compensación por Disponibilidad, Dedicación Exclusiva y 
Prohibición, ambos de la Municipalidad de Mora por estimar que son contrarios a los 
principios de razonabilidad, proporcionalidad, igualdad y equilibrio presupuestario derivados 
de los artículos 11, 33, 57, 68, 121, inciso 15), 122, 140, inciso 7), 177, 178 a 182, 185, 186, 
191 y 192 de la Constitución Política, se han dictado los votos número 2022-023953 de las 
dieciséis horas cuarenta minutos del doce de octubre de dos mil veintidós, y 2022-24670 de 
las nueve horas treinta minutos del diecinueve de octubre de dos mil veintidós, que 
literalmente dicen: 
 

Por tanto, voto 2022-023953: 
 

“Por mayoría se declara parcialmente con lugar la acción. 
a)  En consecuencia, se anulan por inconstitucionales las siguientes cláusulas de la Convención 
Colectiva de la Municipalidad de Mora: 
1)  La frase del artículo 7° que indica “centros vacacionales”. 
La magistrada Garro Vargas da razones diferentes. 
2)  Los incisos a), b) y d) del artículo 8°. 
3)  La frase contenida en el artículo 19 que dice “hijos de los trabajadores”. 
4)  El párrafo final del artículo 20 que indica: “La Municipalidad se compromete a partir del 
primero de mayo de mil novecientos ochenta y ocho a suscribir una póliza de vida para todos 
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los trabajadores, con una cobertura que no sea menor de ciento veinte- cinco mil colones 
(125,000.00).” 
La magistrada Garro Vargas da razones diferentes. 
5)  El reconocimiento del auxilio de cesantía sin límite de tiempo y la indemnización 
establecida en casos de renuncia de la persona trabajadora, dispuesto en el artículo 22; así 
como la frase del numeral 28 que dice “con un tope de quince años”, debiendo entenderse 
en ambas disposiciones, que el auxilio de cesantía allí reconocido, debe ajustarse al tope de 
doce años y a los supuestos señalados en esta sentencia. 
6)  La totalidad de los artículos 11 y 23. 
7)  La frase “o no laboral” contenida en el inciso a) del artículo 21. 
Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas salvan el voto y declaran inconstitucional la 
totalidad del inciso a) del artículo 21. 
b)  En relación con la cláusula 12 impugnada de la convención colectiva, se declara que es 
constitucional, siempre y cuando se interprete que la selección del personal no dependerá 
exclusivamente del criterio de antigüedad. 
c)  Se declara que no es inconstitucional el artículo 42 del Reglamento Autónomo de Servicio 
de la Municipalidad de Mora, siempre y cuando el pago de esa anualidad esté sujeta a la 
aprobación de la evaluación de desempeño. 
d)  En todo lo demás, se declara sin lugar la acción. Los magistrados Castillo Víquez y Garro 
Vargas salvan el voto parcialmente y declaran inconstitucional el artículo 20.b, únicamente 
respecto de la licencia conferida en caso de fallecimiento de los hermanos. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción en todos sus extremos por 
considerar que la jurisdicción constitucional carece de competencia para conocer de estos 
extremos planteados en contra de convenciones colectivas. 
El magistrado Salazar Alvarado consigna nota. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de 
las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial.” 

 

Corrección 
Por tanto, voto 2022-24670: 
 

Se corrige el error material contenido en la boleta de votación y en el registro de resolución de 
la sentencia N° 2022-023953, de las 16:40 horas del 12 de octubre de 2022, en el sentido de 
que lo anulado respecto del artículo 8 de la Convención Colectiva de Mora es únicamente el 
inciso b), no los incisos a) y c), como por error se consignó, debiendo leerse correctamente la 
parte dispositiva en el siguiente sentido: 
“Por mayoría se declara parcialmente con lugar la acción. 
En consecuencia, se anulan por inconstitucionales las siguientes cláusulas de la 
Convención Colectiva de la Municipalidad de Mora: 
La frase del artículo 7° que indica “centros vacacionales”. 
La magistrada Garro Vargas da razones diferentes. 
El inciso b) del artículo 8°. 
La frase contenida en el artículo 19 que dice “hijos de los trabajadores”. El párrafo final del 
artículo 20 que indica: “La Municipalidad se compromete a partir del primero de mayo de mil 
novecientos ochenta y ocho a suscribir una póliza de vida para todos los trabajadores, con 
una cobertura que no sea menor de ciento veinte-cinco mil colones (125,000.00).” 
La magistrada Garro Vargas da razones diferentes. 
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El reconocimiento del auxilio de cesantía sin límite de tiempo y la indemnización establecida 
en casos de renuncia de la persona trabajadora, dispuesto en el artículo 22; así como la frase 
del numeral 28 que dice “con un tope de quince años”, debiendo entenderse en ambas 
disposiciones, que el auxilio de cesantía allí reconocido, debe ajustarse al tope de doce años 
y a los supuestos señalados en esta sentencia. 
La totalidad de los artículos 11 y 23. 
La frase “o no laboral” contenida en el inciso a) del artículo 21. 
Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas salvan el voto y declaran inconstitucional la 
totalidad del inciso a) del artículo 21. 
En relación con la cláusula 12 impugnada de la convención colectiva, se declara que es 
constitucional, siempre y cuando se interprete que la selección del personal no dependerá 
exclusivamente del criterio de antigüedad. 
Se declara que no es inconstitucional el artículo 42 del Reglamento Autónomo de Servicio de 
la Municipalidad de Mora, siempre y cuando el pago de esa anualidad esté sujeta a la 
aprobación de la evaluación de desempeño. 
En todo lo demás, se declara sin lugar la acción. 
Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas salvan el voto parcialmente y declaran 
inconstitucional el artículo 20.b, únicamente respecto de la licencia conferida en caso de 
fallecimiento de los hermanos. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción en todos sus extremos por 
considerar que la jurisdicción constitucional carece de competencia para conocer de estos 
extremos planteados en contra de convenciones colectivas. El magistrado Salazar Alvarado 
consigna nota. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de 
las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial.” 
En todo lo demás, se mantiene incólume la sentencia referida. Se hace saber que la anulación, 
inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la parte 
dispositiva del voto. Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece 
el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el 
acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular N ° 19-
2020, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación 
está exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 25 de octubre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022688394). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-010003-0007-CO, 
promovida por Olivier Villegas Villegas contra el artículo 279 quinquies del Código Penal, se 
ha dictado el voto número 2022-023954 de las dieciséis horas cuarenta y uno minutos del 
doce de octubre de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
«Se declara sin lugar la acción. La Magistrada Garro Vargas consigna nota.» 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le 
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comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos 
San José, 25 de octubre del 2022.  

 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022688395). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-014013-0007-CO 
promovida por [nombre 001], [valor 001] contra el artículo 52 del Decreto No. 7-2018 de 14 de 
mayo de 2018 del Tribunal Supremo de Elecciones, “Reforma al Reglamento del Registro del 
Estado Civil y al Reglamento de la Cédula de Identidad con nuevas características”, por lesionar 
los artículos 24 y 33 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 2022-024724 de las 
doce horas cuarenta minutos del diecinueve de octubre de dos mil veintidós, que literalmente 
dice: 
«Por mayoría se declara sin lugar la acción  . El magistrado Rueda Leal salva el voto y declara con 
lugar la acción  . La magistrada Garro Vargas salva el voto y dispone entrar a conocer el fondo de 
la acción -» . Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el 
artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el 
acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, 
se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 25 de octubre del 2022. 
 

                                                         Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                        Secretario 
 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022688397).  
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 20-007518-0007-CO, promovida 
por Banco BAC San José Sociedad Anónima, Banco Lafise Sociedad Anónima, Banco Promerica 
de Costa Rica S. A., Francisco José Echandi Gurdián, Gastón Buenaventura Rappaccioli Navas, 
Luis Carlos Rodríguez Acuña, contra la jurisprudencia emitida por la Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia, contenida en las sentencias Nos. 326-FS1-2017, 976-F-S1-2016, 475-F-
S1-2011, 55-F-S1-2011 y 617-F-S1-2010, relacionada con la interpretación de los artículos 1, 
5 y 6, inciso ch), de la Ley del Impuesto sobre la Renta (Ley N° 7092), en relación con el 
principio de territorialidad en materia tributaria, por estimar que infringe los principios 
constitucionales de capacidad económica y reserva de ley, derivados de los artículos 18 y 121, 
inciso 13), de la Constitución Política, se han dictado los votos número 2022-023955 de las 
dieciséis horas cuarenta y dos minutos del doce de octubre de dos mil veintidós y 2022-23958 
de las nueve horas veinte minutos del catorce de octubre de dos mil veintidós, que 
literalmente dicen: 
 

Por tanto voto 2022-23955: 
 

«Por unanimidad, se rechaza la gestión de coadyuvancia incoada por Antonio Vargas 
Villalobos, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de Coca-Cola 
Industrias Ltda. Por mayoría , se declaran sin lugar las acciones de inconstitucionalidad 
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acumuladas en cuanto al agravio de infracción al principio de reserva de ley en materia 
tributaria. El magistrado Garita Navarro salva el voto y declara parcialmente con lugar las 
acciones de inconstitucionalidad acumuladas y, en consecuencia, dispone anular por 
inconstitucional la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia contenida 
en las sentencias 617-F-S1-2010 de las 09:10 horas del 20 de mayo de 2010, 55-F-S12011 de 
las 08:50 horas del 27 de enero de 2011, 475-F-S1-2011 de las 11:20 horas del 07 de abril de 
2011, 976-F-S1-2016 de las 13:05 horas del 22 de setiembre de 2016 y 326-F-S1-2017 de las 
10:55 horas del 23 de marzo de 2017, por vulnerar el principio de reserva de ley en materia 
tributaria. De igual manera, por conexidad, dispone la anulación de todas las directrices o 
instrucciones generales de la administración tributaria, dirigidas a los contribuyentes, que 
tienen cobertura en las normas que ahora se declaran inconstitucionales. Por unanimidad, se 
declaran sin lugar las acciones acumuladas en cuanto a los alegatos de infracción a los 
principios de capacidad económica y de doble imposición  . Publíquese íntegramente en el 
Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese este pronunciamiento a 
las partes y a la autoridad judicial que conoce del asunto previo.-» 
Corrección: 
 

Por tanto voto 2022-23958: 
 

Se corrige el error material de la parte dispositiva de la sentencia N° 022023955 de las dieciséis 
horas cuarenta y dos minutos del doce de octubre de dos mil veintidós, para que su parte 
dispositiva se lea de la siguiente manera: “Por unanimidad, se rechaza la gestión de 
coadyuvancia incoada por Antonio Vargas Villalobos, en su condición de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de CocaCola Industrias Ltda. Por mayoría, se declaran sin lugar 
las acciones de inconstitucionalidad acumuladas en cuanto al agravio de infracción al principio 
de reserva de ley en materia tributaria. El magistrado Garita Navarro salva el voto y declara 
parcialmente con lugar las acciones de inconstitucionalidad acumuladas y, en consecuencia, 
dispone anular por inconstitucional la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia contenida en las sentencias 617-F-S12010 de las 09:10 horas del 20 de mayo de 2010, 
55-F-S1-2011 de las 08:50 horas del 27 de enero de 2011, 475-F-S1-2011 de las 11:20 horas del 
07 de abril de 2011, 976-F-S1-2016 de las 13:05 horas del 22 de setiembre de 2016 y 326-F-S1-
2017 de las 10:55 horas del 23 de marzo de 2017, por vulnerar el principio de reserva de ley en 
materia tributaria. De igual manera, por conexidad, dispone la anulación de todas las directrices 
o instrucciones generales de la administración tributaria, dirigidas a los contribuyentes, que 
tienen cobertura en las normas que ahora se declaran inconstitucionales. Por unanimidad, se 
declaran sin lugar las acciones acumuladas en cuanto a los alegatos de infracción a los principios 
de capacidad económica y de doble imposición. Notifíquese este pronunciamiento a las partes 
y a la autoridad judicial que conoce del asunto previo.” 
Notifíquese. 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le 
comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos. 
San José, 25 de octubre del 2022. 
 

                                                        Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                        Secretario 
 

O.C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022688398). 
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Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 21-017138-0007-CO 
promovida por María Yamilet de Los Ángeles Ramírez Mora, Rodrigo Gerardo de Jesús Arauz 
Figueroa contra la jurisprudencia de la Sala Primera de Casación de la Corte Suprema de 
Justicia, en relación con el artículo 3 de la Ley Indígena (sentencias números 000920-F-S1-
2015 de las 14:30 horas del 06 de agosto de 2015, 002848-A-S1-2020 de las 10:10 horas del 
03 de diciembre de 2020, 002878-F-S1-2020 de las 10:35 horas del 10 de diciembre de 2020 
y 000681-F-S1-2021 de las 10:00 horas del 25 de marzo de 2021), por estimarla contraria a 
los artículos 9, 11, 41 y 45 de la Constitución Política de los principios de buena fe, confianza 
legítima y no confiscación; y del artículo 21 inciso 2 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, se ha dictado el voto número 2022-024725 de las doce horas cuarenta y uno 
minutos del diecinueve de octubre de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
 

«Por mayoría se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. La magistrada Garro 
Vargas y el magistrado Garita Navarro salvan el voto y declaran inconstitucional la línea 
jurisprudencial impugnada en cuanto asume, de manera genérica, la existencia de mala fe 
en la causa adquisitiva del negocio traslativo de dominio a partir, exclusivamente, de la 
vigencia del artículo 5 de la Ley Indígena y, por ello, de la nulidad originaria del negocio de 
traspaso, derivada de lo dispuesto en el citado artículo. La magistrada Garro Vargas 
consigna nota». 
 

Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le 
comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 25 de octubre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O.C. Nº 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022688399). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 21-019973-0007-CO promovida por Gustavo Alonso Viales Villegas contra los 
artículos 68 y 69 de la Convención Colectiva de Trabajo entre la Refinadora Costarricense de 
Petróleo (RECOPE) y el Sindicato de Trabajadores Petroleros, Químicos y Afines 
(SITRAPEQUIA), por estimarlos contrarios a los artículos 11, 33 y 68 de la Constitución Política, 
así como los principios constitucionales de legalidad, igualdad ante la ley, razonabilidad y 
proporcionalidad, se ha dictado el voto número 2022-023908 de las nueve horas veinte 
minutos del doce de octubre de dos mil veintidós, que literalmente dice: «Se declara con lugar 
la acción únicamente respecto del artículo 69 de la convención colectiva de la Refinadora 
Costarricense de Petróleo 2021-2024, norma que se declara inconstitucional y se anula. En lo 
que se refiere al numeral 68 de esa convención colectiva, se declara sin lugar la acción. El 
magistrado Salazar Alvarado pone nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin 
lugar la acción en todos sus extremos por considerar que la jurisdicción constitucional carece 
de competencia para conocer de estos extremos planteados en contra de convenciones 
colectivas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en 
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vigor de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese 
este pronunciamiento a las partes apersonadas y a la Procuraduría General de la República. 
Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente 
en el Boletín Judicial. Notifíquese.» Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o 
eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 25 de octubre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022688400). 
 


